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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 014/2026 
LIC. OSCAR GERARDO MONTES BARZÓN 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 232, de la Constitución Política del Estado, establece que la Administración Pública se rige 
por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, 
transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y 
resultados. 

Que, el artículo 279, de la Constitución Política del Estado, establece que el Órgano Ejecutivo del 
Gobierno Autónomo Departamental, está dirigido por la Gobernadora o Gobernador, en condición de 
Máxima Autoridad Ejecutiva, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60, parágrafo 1, del Estatuto 
Autonómico del Departamento de Tarija. 

Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", en su artículo 113, 
parágrafo 1, establece que la administración pública de las entidades territoriales autónomas se regirá 
por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y 
disposiciones legales vigentes. Por su parte, el artículo 114, parágrafo V, dispone que el presupuesto de 
las entidades territoriales autónomas debe incluir la totalidad de sus recursos y gastos. 

Que, la Ley N91705, "Ley del Presupuesto General del Estado Gestión 2026" del 31 de diciembre de 2025, 
en su artículo 4, establece que la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de cada entidad pública, es 
responsable del uso, administración, destino, cumplimiento de objetivos, metas, resultados de los 
recursos públicos y la aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y cierre de proyectos, a cuyo efecto 
deberá observar las disposiciones contenidas en la presente Ley y las establecidas en las normas legales 
vigentes 

Que, la Ley N° 2027 "Estatuto del Funcionario Público", en su artículo 6, referente a otras personas que 
prestan servicios al Estado, establece que no están sometidas al presente Estatuto ni a la Ley General el 
trabajo, aquellas personas que, con carácter eventual o para la prestación de servicios específicos o 
especializados, se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando sus derechos y 
obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimientos, 
requisitos, condiciones y formas de contratación se regulan por las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servidos. 

Que, el numeral 5, inciso e), parágrafo 11, del artículo 18 de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal (NB-SAP), aprobadas por Decreto Supremo N9 26115, establece que el 
reclutamiento de personal procura atraer candidatos idóneos a la Administración Pública. Se fundamenta 
en los principios de mérito, competencia y transparencia, garantizando la igualdad de condiciones de 
selección. Se realizará mediante convocatorias internas y externas. La selección proveerá a la entidad 
pública el personal idóneo y capaz de contribuir eficientemente al logro de los objetivos institucionales; 
estableciendo que: "Para el caso de personal eventual, la relación de trabajo se establecerá mediante el 
respectivo contrato, suscrito entre la entidad y el servidor público contratado". 

Que, el Decreto Supremo h112 5301, tiene por objeto reglamentar la aplicación de la Ley N9 1613, "Ley del 
Presupuesto General del Estado Gestión 2025", en su artículo 42 establece que la definición de la 
remuneración del personal eventual debe estar establecida en función a la escala salarial, para lo cual, las 
unidades administrativas de cada entidad, elaborarán el cuadro de equivalencia de funciones que será 
avalado por la Unidad Jurídica y con Visto Bueno - Vo.Bo. de la MAE. Por su parte, el artículo 46, establece 
que la definición de las remuneraciones de los consultores individuales de línea debe estar establecida 
en función a la escala salarial, para lo cual, las unidades administrativas de cada entidad elaborarán el 
cuadro de equivalencia de funciones que será avalado por la Unidad jurídica y con Vo.Bo. de la MAE 
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Que, la Ley Departamental Nº 500, de fecha 20 de marzo de 2025 "Ley de Organización del Órgano 
Ejecutivo Departamental de Tarija", tiene por objeto determinar la composición, estructura y 
funcionamiento del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, garantizando la 
estabilidad financiera de la entidad. 

Que, la Ley Departamental Nº 505, Modificatoria a la Ley Departamental N' 504, "Nueva Estructura de 
Cargos y Escala Salarial del GADT-Medida de Austeridad Financiera Departamental", de fecha 25 de julio 
de 2025, que tiene por objeto, modificar los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Departamental N° 504 "Nueva 
Estructura de Cargos y Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija- Medida de 
Austeridad Financiera Departamental". Así mismo el Artículo 3, incorpora las siguientes disposiciones 
transitorias a la Ley Departamental N' 504: "Disposición Transitoria Segunda. - Se autoriza al órgano 
Ejecutivo Departamental realizar las Modificaciones presupuestarias en el grupo 1000 Servidos 
Personales", en las partidas presupuestarias y techos que correspondan" y la Disposición Transitoria 
Tercera, "Se encomienda al órgano Ejecutivo Departamental que en cumplimiento de las disposiciones 
laborales sobre la nivelación salarial devenida de normas vigentes, realizar la nivelación automática de 
los ítems cuyo haber básico está por debajo del Salario Mínimo Nacional vigente". 

Que, el Decreto Supremo Nº 5516 del 13 de enero de 2026, en su artículo 23 fija el nuevo Salario Mínimo 
Nacional para la gestión 2026, en la suma de Bs.3.300,00 (IRESMIL TRECIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 
que tendrá un efecto retroactivo al 01 de enero de 2026 y disponiendo su aplicación obligatoria para 
todas las entidades públicas, incluidas las entidades territoriales autónomas, en el marco de las 
competencias reconocidas por la Constitución Política del Estado y la Ley Nº 031 "Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización Andrés lbaiiez". 

Que, el Gobierno Nacional a través de la Resolución Ministerial Nº 088/226, emitida por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, asimismo el Instructivo MEFP/VPCF/DGPGP/Nº01/2026, 
desarrollan los aspectos operativos, administrativos y presupuestarios para la aplicación del nuevo 
Salario Mínimo Nacional establecido en el artículo 23 del Decreto Supremo Nº 5516, estableciendo la 
obligación de adecuar las escalas salariales únicamente a aquellos niveles cuyo haber básico sea inferior 
el monto fijado. 

Que, el Decreto Departamental Nº 003/2026, de fecha 16 de enero de 2026, tiene por objeto, la 
aprobación de la nivelación para la escala salarial del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija. 

Que, mediante nota CIT: GOB./RRHH/VZR/sgt/Nº009-A/2026, de fecha 18 de enero de 2026, la M. Se 
Lic. Valentina Zenteno Rivera, Directora Departamental de Recursos Humanos del Gobierno Autónomo 
Departamental de Tarija, solicita al Abg. José Paul Bejarano Auad, Director Jurídico del Gobierno 
Autónomo Departamental de Tarija, la emisión de una Resolución Administrativa que apruebe el cuadro 
de equivalencias para Consultores Individuales en Línea (25220) y Personal Eventual (12100) del 
Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, de acuerdo a la Ley Departamental Nº- 505 Modificatoria a 
la Ley Departamental N' 504, "Nueva estructura de cargos y escala salarial del GADT-Medida de 
Austeridad Financiera Departamental" y actualizado de conformidad al Decreto Departamental Nº 
003/2026, que "Aprueba la nivelación para la escala salarial del Gobierno Autónomo Departamental de 
Tarija". 

Que, el Informe Técnico N° GOB/RR.HH/VZR/mavv/011/2026, de fecha 18 de enero de 2026, elaborado 
por el Lic. Marco Antonio Valencia Vasco, Profesional de Planillas y Control de Personal de la Dirección 
Departamental de Recursos Humanos, con el visto bueno de la Lic. Valentina Zenteno Rivera, Directora 
Departamental de Recurso Humanos del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, que en sus 
conclusiones expone que el cuadro de equivalencias para consultores individuales de línea y personal 
eventual del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija cumple con los criterios técnicos en su 
elaboración, mismo que es elaborado en base a la nivelación de la escala salarial en actual vigencia, misma 
que será de aplicación obligatoria para la contratación de personal como Consultor Individual de Línea 

Que el Informe Legal Nº GADT/RR.HHIAL/sgt/004/2026, de fecha 18 de enero de 2026, elaborado por 
la Abg. Sabelia E. Garzón Tejerina, Asesora Legal de la Dirección Departamental de Recursos Humanos, 
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del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja, con el visto bueno de la Lic. Valentina Zenteno Rivera, 
Directora Departamental de Recurso Humanos del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, 
concluye indicando que corresponde la emisión y actualización de una Resolución Administrativa que 
actualice el Cuadro de Equivalencias "Consultores Individuales de Línea" 25220 (Anexo A) y "Personal 
Eventual" 12100 (Anexo B) del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, de acuerdo a la normativa 
legal vigente. 

Que, en consideración a los antecedentes legales señalados y en mérito a las recomendaciones realizadas 
a través de los Informes Técnico y Legal emitidos por el personal dependiente de la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría Departamental de Finanzas Publicas y Planificación de la 
Gobernación del Departamento de Tarija, corresponde emitir la Resolución Administrativa aprobando el 
Cuadro de Equivalencias para Consultores Individuales de Línea y Personal Eventual del Gobierno 
Autónomo Departamental de Tarja, en cumplimiento a la normativa aplicable para este tipo de personas 
que prestan servidos al Estado. 

POR TANTO: 

El Gobernador del Departamento de Tarija, en el marco de las facultades conferidas en el artículo 410, 
parágrafo II, numeral 4 de la Constitución Política del Estado, facultado para emitir Resoluciones 
Administrativas y leyes en actual vigencia. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Cuadro de Equivalencia para "Consultores Individuales de Línea 
25220 (Anexo A)" y el Cuadro de Equivalencia para "Personal Eventual 12100 (Anexo B)" del Gobierno 
Autónomo Departamental de Tarja, conforme a lo detallado en los citados cuadros anexos, mismos que 
forman parte de la presente resolución, de acuerdo a la nivelación de la Escala Salarial del Gobierno 
Autónomo Departamental de Tarija. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Instruir al Secretario Departamental de Finanzas Publicas y Planificación, del 
Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, a través de las instancias bajo su dependencia, realizar 
todas las acciones administrativas que demande el cumplimiento de la presente Resolución 
Administrativa; así también, implementar y aplicar el cuadro de equivalencias en los procesos de 
contratación de Consultores Individuales de Línea y Personal Eventual, de conformidad a normativa legal 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. - Por Dirección Jurídica, remítase un ejemplar de la presente Resolución 
Administrativa a la Secretaría Departamental de Finanzas Publicas y Planificación e instancias 
pertinentes del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, para su fiel y estricto cumplimiento. 

Es dada en el Despacho del Gobernador del Departamento Je Tarija, a los veinte (20) días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. 

Lic. Oscar Gerardo Montes Barzón 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TARIjA 

osa arta Vida 
I. Y ENCARGADA 

D GACETA OFICIAL 
DIRECCIÓN JURÍDICA. 

Gobierno Autónomo Departamental de Tarija 

. Juan Israel 
DIRECTOR DE ASLI 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

Gobierno Autónomo Depailamental de Tenla 

by. .74 anclo J. S ra ta. 
ORECTOI JURIII:AgICO INTERINO 

Arnc rMo ALD:TAIIIA 
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ANEXO A 
CUADRO DE EQUIVALENCIAS CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA 

PARTIDA: 25220 

CATEWIDA 
NAIR 

sAuktat 
l HABER 

I alisco 
culomaim Da 

011160 

KM MÉDIA° EXIGI331 

FORMAOON F.XPERENOA GENERAI EXPERIENCIA [SPECTRA 

amura 

1060 143"51"E IX
ANAMSESOR i 

PROFESIONAL A NIVEL DCESCIATUTA cae ÉRIO EN
PROVISIÓN NACIONA~101C6 DE Posr GRADos 

CONOCIA1900 e+ NOWPANNA DE GESTOS PINUCA 

4 mos DE opEDEDem Eta tA

GESTÓ« PUDICA 110 PRIVADA 

3 
411050€

 DtpirEsciA EN a tsaEA DE

ESPECIALEIAD 

9 s.989 »HM IMMO 

PROFESIONAL A NIVEL UCENCIAIRRA co« ÉRLO EN 

PROMSIÓN NACIONAL $ - COSOCIMDITO EN 

NORMATIVA DE amó« pisocA 
3 AÑOS DE EXPERENCA EN LA 

GESZÓN 21.11/1CA110 navAil 
2 AÑOS DE DOEINTICIA EN EL ÁREA DE 

EWECIALDAD 

u 12/8 
~nom 

EsPEcuunto 

PROFESIONAL A NIVEL DICINCIAIDA coN *lo EN 
PROVISIÓN mamut - CONOCIMENIO DI 

NORMAIVA DE GESION PÚDICA 

1 AÑO DE MENENCUL EN EL MUDE 

PiPECIAUDAD 
2 AÑOS DE EXPERENCM Di LA 

GESIÓN ÑICA 170 PRIVADA 

12 SOBA NortssoliAL 1 

PROFESIONAL A NIVEL uceicimum cc« Muto EN 

ecovisióN NAOONAL - CONOCIMENTO E« 
NORMATIVA DE GESTON PÉTILICA 

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN IA 

CESTÓN PMUCA WO PRIVADA 

6 LIBES DE MERENGA EN El ÁREA DE 

ISPECINDAD 

u 4091 PRonSiovt u 

PROFESIONAL A NNIIIJICENCIARRA CON RIMO EN 
PROWIÓN NACIONAL! tasco Drena CON 

IfILLO EN PROVISIÓN NACIONAL! UCDICIA DE 

CORIUCJR OLE CORRESPONDA PARA OPERADORES 
DE mAcRINARLA PESADA VIO CHOFERES!» EOMM 

PESADO - CCNOCIMENTO 94 NORMATIVA DE 

GESTOR PINUCA 

1 AÑO DE DPERIFINCIA 94 LA 

GDWÓN SWICA 110 PRIVADA 

*MESES DE DPERIENCIA EN UN PUEDO 911LAR 

SDESEAWEI 

u Tse/ en3FE90NA1. NI 

PROFESIONAL A NIVEL LCENCTITUTA CON ILLO EN 
PROASIÓN NACIONAL! evoco SIPERIOR / 

'FORMACIÓN ESPECIALIZADA FORMAL 1EOUV14D4W1 r9 
LICENCIA DE CONDUCIR CM CORRBPONDA PARA 

CHOFERES DE R3UPO PESADO Y EMANO - 

CCHOCIUDOO 94 NOTIMIPM DE GESIIÓN PÚDICA 

~I DE Menar../i Di LA 
GB11ÓPIPLYICATIOPRIVADA 

6 AMS DE DIPERIDICLA EN 111 NEM 5141,2 
(DIMAP1E) 

15 300 MICO ESPEOsuDeo § 

TÉCNICO SUPERIOR 1 »ORCO AMO/ FORMACIÓN 
ESPECIALRADA FORMAL CERTIFICADA f LICENCIA DE 

CONDUCIR QUE CORRESPONDA 

8 MESES DE DPERDICIA DI LA 

GESTÓN PÚDICA WO PRIVADA 

6 MESES DE DPERIBICIA EN MI DEM SIMILAR 
(DESEARE! 

16 3110 160111C0 14101672600 u 

WCMCO SUPHNOR / TÉCNICO AMO/ FORMACIÓN 

ESPECIALUDA FORMAL ~CADA / LICENCIA DE 
5 AEWS DE OPOWENCIA EN UN PUEDO WILAR 

(DIMANE) 

4t. 0€ ~cm EN LA 

GESTIÓN MOCA DO PRIVADA 

IDESEAWE1 CONDUCIR QUE CONSPONDA 

17 33011 167/1011 ENEGIUDOO 111 
toaco tiolo nEouc~ rceliAl CERWICADA 

NACHLIBINCENCIA DE CONDUCIR OLE 
S MES Df DPERIENCIII DILA 

GESTIÓN PIALIC• A WO PRIVADA 
3 MESES DE DCPERENCIA 94 IN FIJEDO SMILAR 

CORDSPONDA 

16 3.369 16117110/169116/61111060/ 

«taco AIEDIO / EDUC.ACEIN FORMAL MERCADA 

ESMDIOS SECUNDARIOS/ LICENCIA DE CONDuCIR 
OLE CORRESPONDA 

3 MSES DE 11PERINOA EN LA 
CESIÓN PHIUCATIO PRIVADA 

NO REQUERIDA 

19 3 3co RONCO ! 

ESTUDIOS PRIMMIONORWICACIÓN OIL ACORNE

A CONOC*19410 EN El READEENCIA DE 
CONDUCIR QUE COQ/MONDA 

NO REOLENDA NO »CURDA 

1 
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ANEXO B 
CUADRO DE EQUIVALENCIAS PERSONAL EVENTUAL 

PARTIDA: 12100 

CATEGOR'M 
SALARIAl 

HABER BASO/ 
DENOMINADOR DR 

CARGO 

PERRL PAMPA° EXIGIBLE 

ECIWAOÓN MERIENDA GENERAL EXPERIBICIA ESPKIRCA 

~AMO 

inaáll 
fássmsauf crt IAN/AsE 

so4

t 

,,i'YEILIONAL A 1.1‘4a WENCLATURA CON TIIU.06% 
PRO~44 NACIONAUESTUDIOS DE POST GRADO/ 

CONOCER:N[0 04 NORMATIVA DE GESIED14 FIRMA 

4 .4.C,5 DE ExP ESENCIA EN LA 
GEsTION PUNK- A Y/0 PENADA 

3 AÑOS DIE EiXERENCI EN EL 
ÁREA DE ESPECIALIDAD 

s 5 912 1181 DE 111.154,) 
PROFESIONAL AME). UCENCIRRA CON líTULO Eh 

PEOVEION NACIONAL / - CONOCIMIENTO EN 
NORMAR% DI GESTIÓN REMA 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA 
GES1IÓN PitucA Y/0 PENADA 

2 AÑOS DE D2DLENC4A ENE 
AREA DE ESPECIALIDAD 

U S2M pioffszói,,AL Espiritó/feo 
:. 4 ut.E.,. ,XE-NC MIURA coti tac EN 

›K:1,150/4 1,14 Z-1:: TaAL - C ONOC MENTO EN 
NOLIMAIVA DE GESTIÓN PUXICA 

2 ' OPERENCIA EN LA 
GallóN PIRCA 120 PRIVADA 

I ANO DE MIRE\ - .-- E'
PREMIE ERE(."».. 

13 5 OSO PROFtS10iVal ; 

PRC.FESTA44, A /OVE 13CRICIATURA CON RULO EN 
PLe'eírnikek, 14E.: IGNAL - CONOCRIENTO EN 

DE GESIYJN PUSIY-J., 

I6880 DE ECPERENCIA EN LA 
GERION PiktICA 110 PRNADA 

6 IRIS DE DIPERENCIA DI EL 
ÁREA DE encluve 

13 4.731 8ROFEWAS1.11 

PROFESICKAL A NIVEL ucEncbuuRA con 'hito EN 
pRovisatea mamut. i talco SLPERIOR CON TIRIO 

EN PROVISIÓN NACIONAL / LICENCIA DE CONDIJO/ 
GUE CORRESPONDA PARA OPERADORES DE 

MADURARA PESADA Y/0 CHOFERES DE EQUPO 
PESADO - CON0OIA010 EN NORMATIVA DE GETP:`44 

PUBLICA 

I, AÑO Df UPERENCIA EN La 
GEDIÓN PUBLICA 910 PENADA 

oxsEs DE DKRIENCI EN lai 
PUESTO SIMIAR (DREAREI 

14 3593 PhOFESIOPIAL to 

PROPERONAL A NIVEL HONCITIRA CON TIRO En 
pRonión NACIONAL / rt-anco SLPERIOR 1 

9 ICES DE EXPERIENCIA EN LA 
GESTIÓN PIRCA 'Y/0 PRIVADA 

FORMACIÓN EiPECINIZADA FORMAL (ECIUVALEIRE) / 
UCENCIA DE CONDIJO? OLE CORRESPONDA PARA 

CHOFERES DE EOUPO PESADO Y IMANO - 
COILOCARNTO DI NORMATIVA DE GESTIÓN riz.,r A 

6 MESES DE EXPRESO\ 04 LIN 
PUES/0414AR (DESEARE) 

15 3.411 1~0 EPECIPOZADO ! 
ECH/C0 SUPERIOR 1 IÉCNICO REMO/ FORMACIÓN 

8 ABB DE EXPERIENCIA IN LA 
OESITÓN PIRCA 910 PENADA 

6 IE50 OF. DTBLEINCIA EN UN 
PLESIO SnAllAR peoaul 

ESPECIALIZADA FORMAL CERN*, ADA / LICENCIA DE 
CONDUCIR OLE CORRESPONDA 

16 34)) 11041C0 EPEGAUZADO 9 
ECNICO SUPERCFWECNICO AEDO/ FORMACIÓN 
ESPECLAWADA FORMAL ORIFICADA 1 LICENCIA DE 

6 ALSES DE ELPERENCIA 04 LA 
GESTION PtimicA Y/0 PRIVADA 

pf:Imp. 

5 MESES DE DITEENCM 04 UN 
RESTO STABAR IDESEAELEI 

CONDUCW OIL ~t'ONDA 

33aO E-MICO EMPOZADO I« 
IEC CO IODO iTEDUCAC/514 FORMAL CERTFIC ADA 

ALAC MLIMAKOICIA DE CONDUCIR OIL 
CORRESPONDA 

58(58 DE EXPERIDICIA EN LA 
GURO! PUBLICA Y/0 PENADA 

38(38 DE EXPELEN( 5. 01 UN 
PLESIO SMILAR 

18 mea 9IDOW1/1kOLIPOSTRATW1 
tchoco 8(1)1)1 EDUCACIC44 FORMAI CRIERCADA / 
ESXD/OS SECUNDARIO& LICENCIA DE CONDUCIR OLE 

CORRESPONDA 

3 ABB DE ELPERENCIA EN LA 
GESIIÓN PÚBLICA Y/0 PRIVADA 

NO REDIERIDA 

E 3 303 TECRIMil 
bilLvO, ~este enneznán OLE ACRE031 

CONOCIMIENTO Di EL ÁREA/LICENCIA OE COMUCIR 
QUE CORRESPONDA 

NO REQUERIDA NO REQUEMA 
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